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Temas a Tratar

Otras novedades SEDE -ELECTRONICA

Novedades en presentación de declaraciones y
servicios de ayuda para la campaña

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Repaso de otros servicios electrónicos y estado
actual de implantación: NEO, Registro-e

Avance RENTAWEB



Desde Informativas 2013: ELIMINACIÓN TOTAL DEL PAPEL 
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Eliminación declaraciones en papel
En 2015 se han presentado únicamente un 4,8% de declaraciones en papel
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Informativas 2015
RESUMEN DE FORMAS DE PRESENTACIÓN

Formas de presentación

Internet SMS
Modelo 390 

(no obligados a 

Soporte legible por 
ordenador
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Con 
certificado-e 
reconocido

Única forma para  
personas jurídicas 
salvo excepciones

Con 
Cl@vePIN

Opción posible sólo 
para personas físicas

SIN LIMITACIÓN en 
número de registros 
de  la declaración

(no obligados a 
presentación con 

certificado-e)
y

Modelos 347 y 190 
(comunidades 
propietarios y 

hasta 15 registros) 

Obtenidos en 
Sede-e AEAT 

(predeclaraciones)

(+ de 10 millones de 
registros)



Resto entidades
(no PPFF)

Resto PPFF
Predeclaración 
impresa Renta

Presentación de declaraciones en 2016

PPFF EPR

Cl@vePIN

REN0 (Renta 
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A-B / AAPP
GGEE / Redeme

Certificado-e 
reconocido

(no PPFF)
Predeclaración impresa

(111-115-130-131-136-
303)

Predeclaración SMS 
(390-347-190 con 

ciertas condiciones) 

REN0 (Renta 
y Patrimonio)



AUTOLIQUIDACIONES

MODELO

INTERNET

PREDECL.
Papel

IMPRESO

Certificado
Cl@vePIN

(1)

111, 136, 303, 
115, 130, 131

SI SI
No obligados a 
Internet con NO

Ejercicio 2015
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115, 130, 131
SI SI Internet con 

certificado
NO

117, 123, 124, 126, 128, 216 SI SI NO NO

202, 220, 222, 230, 322, 353, 430, 
681, 682, 683, 684, 685

SI NO NO NO

210, 211, 213, 695, 696 SI NO
No obligados a 
Internet con 
certificado

NO

(1) Solo para Personas Físicas no obligadas a la presentación por Internet con certificado



AUTOLIQUIDACIONES

MODELO

INTERNET

PREDECL.
Papel

IMPRESO
Certificado

Cl@vePIN
(1)

111, 136, 303, 
115, 130, 131 SI SI

No obligados a 
Internet con NO

Ejercicio 2016
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115, 130, 131
309 (2)

SI SI
certificado

NO

117, 123, 124, 126, 128, 216
308, 341, 568, 576 (2)

SI SI NO NO

202, 220, 222, 230, 322, 353, 430, 
681, 682, 683, 684, 685

SI NO NO NO

210, 211, 213, 695, 696 SI NO
No obligados a 
Internet con 
certificado

NO

(1) Solo para Personas Físicas no obligadas a la presentación por Internet con certificado
(2) Orden pendiente de aprobación. Incluye otros mod elos: 030 y 140 (posibilidad de Cl@vePIN).



IDEAS PRINCIPALES

� REFERENCIA BÁSICA: Portal de Informativas 2015.
� Puesta en marcha a finales de diciembre.
� Estructura similar a la del año pasado.

Informativas 2015: servicios de ayuda

20142015
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� PRESENTACIÓN TELEMÁTICA GENERALIZADA.
� Con certificado-e o cl@vePIN.

� Disponibilidad de todas las herramientas necesarias para
asegurar la calidad de las declaraciones.
� Subsanación de errores => servicio de Consulta y

modificación de declaraciones informativas.

� El programa de ayuda NO cambia de manera sustancial.



• Uso de servicios de validación y programas de ayuda.

• Uso de la sede electrónica y del servicio de consulta y
modificación on-line para corregir los errores

• Uso de la comprobación censal disponible en SEDE para no

Herramientas para asegurar la calidad

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• Uso de la comprobación censal disponible en SEDE para no
cometer errores identificativos

� Sede-e – Censos – Censo de Obligados Tributarios -
Comprobación de un NIF de terceros a efectos censal es

• Nuevo SERVICIO WEB para validar la calidad de datos
identificativos semejante al servicio de comprobación censal,
que permite la opción de fichero con N contribuyentes.



Comprobación de un NIF de 
terceros a efectos censales

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.
2015



Portal de Informativas 2015

Servicios on-line
(tramitación)

Programas de 
ayuda

(simulaciones)
20142015
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Novedades y 
normativa

Ayuda 
técnica

Comprobación de NIF 
de terceros

Portal
Cl@ve 

PIN

Videos 
(consulta y 

modificación 
on-line)



Servicios on -line

Presentación telemática ejercicio actual
Presentación por lotes
Presentación ejercicios anteriores

Copia electrónica de declaraciones presentadas

Casi todos los trámites se pueden hacer 
con certificado-e ó con cl@ve PIN
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Registro electrónico

Consulta de detalle de declaraciones informativas
Modificación y/o anulación de datos concretos de registros presentados

Copia electrónica de declaraciones presentadas
Consulta de declaraciones presentadas (por NIF 
o por rango de fechas)
Verificación de modelos presentados
Copia del fichero de presentación para 
declaraciones presentadas

Otros servicios:
- Programas de ayuda
- Simulaciones
- Prevalidaciones
- Cotejo de documentos mediante CSV
- Consulta de NIF de terceros



Visión global del proceso
1. Elaboración de 
la declaración 
con el programa 
de ayuda

3. Generación del  
fichero de 
presentación 
telemática 

2. Validación de 
la declaración 
con el programa 
de ayuda

5. Recepción y 
validación inicial

4. Presentación 
telemática en la 
Sede-e AEAT incidencias censales

6. Justificante de 
presentación PDF con CSV
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7. Validación 
completa y 
puesta a 
disposición de 
los errores

8. Acceso al 
servicio de 
Consulta y 
modificación de 
declaraciones

9. Justificante de 
modificación 
realizada

10. Comunicación ó  
requerimiento  de 
subsanación de 
errores

Obligados efectivos NEO

11. Acceso a la 
comunicación ó  
requerimiento



Plataforma de Informativas
�Plataforma común de ejecución para todos los programas de ayuda
(modelos) de declaraciones informativas.
�Servicios y funcionalidades:

1. Infraestructura para la captura de declaraciones (importación
formato BOE, captura online, importación BD ejercicio anterior).

2. Validación.
3. Generación de declaraciones correctas y listas para su

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

3. Generación de declaraciones correctas y listas para su
presentación (incluido un enlace con los servicios de
presentación de declaraciones de la AEAT).

� Modelos soportados en la Plataforma de Informativas:

• 180, 184, 190, 193, 345, 347, 349 (182, 188, 198, 296).

� Además, tienen programa web de cumplimentación: 

• 182, 187, 188, 198, 215, 296, 165, 340, 720, 952.

� NO tienen programa ayuda: 038, 189, 294, 295, 299, 994 y 996.



Plataforma de Informativas: pasos
1. Actualización/instalación de la Máquina Virtual Java.

2. Descarga e instalación de la última versión de la Plataforma de 
Informativas. 

3. Descarga de los módulos correspondientes a cada uno de los 

Portal AEAT > Descarga de programas de ayuda > Declaraciones informativas

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

3. Descarga de los módulos correspondientes a cada uno de los 
modelos con los que se va a trabajar (ficheros .jar):

4. Para poder trabajar con un modelo determinado en la Plataforma 
de Informativas se debe “agregar” en la misma:

� Se arranca la Plataforma Informativas, se selecciona la opción "Modelo"
y dentro de ella "Abrir Modelo". En la ventana que se muestra, se pulsa 
"Agregar" y se selecciona el/los fichero(s) .jar descargado(s). 



• Antes de generar el fichero para presentación de la declaración 
se debe comprobar que es válido para la misma.

• En cualquier momento se puede validar la declaración pulsando 
en el icono 

• Si hay algún error, aparece en la pestaña “Errores”.

Obtención de declaraciones Comprobación de errores
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• Si hay algún error, aparece en la pestaña “Errores”.

• Al hacer doble clic sobre el error se llega al apartado de la 
declaración donde se ha producido.

• Se puede establecer que la plataforma valide automáticamente 
al corregir un apartado en:

Herramientas > Preferencias de usuario > General > Plataforma > 
Actualizar dinámicamente la lista de errores



Obtención de declaraciones Comprobación de errores

Cuando hay errores de cumplimentación ¿cómo sé lo que debo rellenar? 
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Si pulsamos la tecla “F1” sobre cualquier campo de cumplimentación, se abre 
la ayuda del programa directamente con la información de cumplimentación 

relacionada con ese campo.

Ejemplo típico: error con el “Ejercicio de devengo”



• Una vez que la declaración ha sido validada como correcta
podemos acceder a las modalidades de presentación
seleccionando el icono ó a través de la opción:

Obtención de declaraciones Obtención de la declaración

Utilidades > Obtener declaración

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• Según la declaración seleccionada aparecen las modalidades
de presentación permitidas:

– Predeclaración (390 y 347-190 comunidades propietarios).

– Presentación telemática con certificado-e.

– Presentación telemática con cl@ve PIN24H.

Utilidades > Obtener declaración



Programas WEB: ayuda confección declaraciones
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Programas WEB: ayuda a confección declaraciones

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Modelos 182, 187, 188, 198, 215, 296, 165, 340, 720, 952.



Servicios de validación y pruebas
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Sede-e AEAT: incidencias frecuentes
AYUDA EN LÍNEA

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Teléfono de soporte 
informático

901 200 347 (9 a 19h)



Temas a Tratar

Otras novedades SEDE -ELECTRONICA

Novedades en presentación de declaraciones y
servicios de ayuda para la campaña

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Repaso de otros servicios electrónicos y estado
actual de implantación: NEO, Registro-e

Avance RENTAWEB



Tendencias generales en sede -e AEAT

1. Implantación progresiva de la firma-e BÁSICA.

2. Consolidación del sistema Cl@vePIN.

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

3. Mejora de servicios existentes.

4. Sustitución progresiva de programas de ayuda 
tradicionales por programas de ayuda web.



Implantación de la Firma Básica
• Objetivo Firma Básica(no criptográfica):

� Reducir incidencias técnicas (no necesita Java)

� Ampliar el número de dispositivos desde los que relacionarse 
telemáticamente con la AEAT (tabletas y teléfonos)

• Los métodos de autenticación para el procedimiento en la sede 
seguirán siendo los mismos hasta ahora.

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

seguirán siendo los mismos hasta ahora.



• Progresivamente se va sustituyendo la firma criptográfica (con 
Java) a firma básica (sin necesidad de Java).

• La mayoría de los trámites en Sede Electrónica ya se utilizan con 
firma básica.

Implantación de la Firma Básica

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• Últimos trámites adaptados:
� Presentar solicitud Aplazamiento / Fraccionamiento:

� Contestar requerimiento de cuenta bancaria para domiciliación
� Contestar requerimiento de datos

� También las solicitudes de Aplazamiento y Fraccionamiento cuando se 
realizan mediante la presentación de declaraciones ‘A Ingresar’ y 
‘Reconocimiento de deuda’

� Presentación documentos en Registro Electrónico (15 de junio de 2015)



Novedades Cl@vePin 2016
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• En 2014 se habilitó el pago de autoliquidaciones mediante
Cl@ve PIN.

• A partir del 1 de octubre de 2015 se habilita también el pago de
determinadas liquidaciones practicadas por la Administración

Pago de liquidaciones con Cl@ve PIN

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

mediante Cl@ve PIN.



• Se ha incluido la posibilidad de acceder a ‘Mis expedientes’ 
empleando el sistema Cl@ve PIN.

Mis Expedientes con Cl@ve PIN
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• De esta forma se permite que los contribuyentes, en nombre 
propio, puedan consultar del estado de tramitación de sus 
expedientes de una forma equivalente al acceso con certificado.



• Calendario del contribuyente 2015 en formato iCalendar.

• Permite incorporar los vencimientos al calendario personal que 
ofrece Google Calendar.

iCalendar del contribuyente 2015

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• No obstante, iCalendar pueden integrarse con la mayoría de las 
aplicaciones de calendario (Outlook, Yahoo, Mozilla 
Thunderbird, Zimbra, Apple iCal, etc.)



• Los que representen ante la AEAT a otras personas (Físicas o 
Jurídicas) podrán consultar en la opción “Otras Consultas”de 
“Mis datos censales” los datos de sus representados. 

Mis Datos Censales
Registro de Sucesiones y Representaciones Legales d e menores/incapacitados
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• Se muestra información sobre: Nombre o razón social, tipo, 
título y causa de representación, y la fecha de alta o 
modificación. 

Mis Datos Censales
Registro de Sucesiones y Representaciones Legales d e menores/incapacitados

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.



• Eliminación de los trámites de recogida � Creación de un 
nuevo servicio de recuperación de las certificaciones ya 
expedidas.

Certificados tributarios
Consulta de certificaciones expedidas

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.



• Nuevo certificado que acredita la condición de revendedor.

• Según elartículo 84.Uno. 2º de LIVA, serán sujetos pasivos:
� 2.º Los empresarios o profesionales para quienes se realicen las operaciones sujetas al Impuesto en los 

supuestos que se indican a continuación:

g) Cuando se trate de entregas de los siguientes productos :

– Plata.

Certificados tributarios
Certificado de Condición de Revendedor

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

– Plata.

– Teléfonos móviles.

– Consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales.

� Lo previsto en estos dos últimos guiones solo se aplicará cuando el destinatario sea:

a’) Un empresario o profesional revendedor de estos bienes, cualquiera que sea el importe de la 
entrega.

b’) Un empresario o profesional distinto de los referidos en la letra anterior, cuando el importe 
total de las entregas de dichos bienes efectuadas al mismo, documentadas en la misma factura, 
exceda de 10.000 euros, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.“

• Se accede por la solicitud de certificados de Situación Censal.



Certificados tributarios
Certificado de Condición de Revendedor
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Acceso por solicitud 
de certificados de 
Situación Censal.



Certificados tributarios
Certificado de Condición de Revendedor

MODELO GENERAL
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Certificados tributarios
Certificado de Condición de Revendedor

MODELO ESPECÍFICO

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.



• Desde julio de 2011, los anuncios de publicación edictal se
publicaban en la Sede de la AEAT� El 26 de mayo de 2015 se
publicó el último en la Sede Electrónica.

• A partir del 1 de junio, los anuncios de notificación edictal de la

Nuevo Tablón Edictal Único en el BOE

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

AEAT se vuelven a publicar en el BOE, concretamente en el
llamado Tablón Edictal Único, gratuito y de uso obligatorio
para todas las Administraciones Públicas (medida CORA
número 2.00.001.31).

• Las publicaciones tendrán lugar los lunes, miércoles y viernes,
según la nueva redacción del artículo 112 de la LGT.



Nuevo Tablón Edictal Único en el BOE
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Nuevo Tablón Edictal Único en el BOE
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• Se eleva de 18.000� 30.000€ el límite exento de la obligación
para aportar garantías en las solicitudes de aplazamiento /
fraccionamiento.

Aplazamientos / fraccionamiento
Aumento límite exento en garantías

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• Orden HAP/2178/2015, de 9 de octubre (BOE del 20).

• Las solicitudes en tramitación a la entrada en vigor de la
presente orden seguirán rigiéndose por lo establecido en la
normativa vigente a la fecha de presentación de la
correspondiente solicitud.



• Acceso diferenciado para colaboradores sociales (con certificado):

Novedad CP: CITA MULTISERVICIO

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.



Novedad CP: CITA MULTISERVICIO
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Novedad CP: CITA MULTISERVICIO
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Novedad CP: CITA MULTISERVICIO
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Novedad CP: CITA MULTISERVICIO
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Novedad CP: CITA MULTISERVICIO
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Novedad CP: CITA MULTISERVICIO
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Novedad CP: CITA MULTISERVICIO
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Novedad CP: CITA MULTISERVICIO

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Modificar o Anular una cita



Temas a Tratar

Otras novedades SEDE -ELECTRONICA

Novedades en presentación de declaraciones y
servicios de ayuda para la campaña
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Repaso de otros servicios electrónicos y estado
actual de implantación: NEO, Registro-e

Avance RENTAWEB



¿Qué es RentaWEB ?
• Programa web de ayuda para la elaboración y presentación

de declaraciones de Renta.

• Ubicación en la sede-e de la AEAT (no es necesario
descargarse un programa al ordenador personal).

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• Desaparece la impresión tradicional de la declaración con
código de puntos PDF => se puede invocar a un servicio de
impresión en la sede-e y se generan predeclaraciones.

• Acceso con nº de referencia, certificado-e o cl@vePIN.



3,9% 4,5%
1,0%

11,1% 15,5%
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2013 2014 2015

Tableta Movil Escritorio

¿Por qué RentaWeb?
• El uso dispositivos móviles aumenta incesantemente (20% de accesos al portal

AEAT en 2015). Padre NO se puede utilizar en ellos.

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• Más simple. No requiere instalación del Padre (ni de Java).
• Ubicuo. Permite iniciar la declaración en cualquier dispositivo y finalizar en otro

(la información se guarda en el servidor).

• Servicio más interactivo que se adapta a todos los perfiles (desaparece
diferencia entre borrador y Padre).



CONVERGENCIA PADRE-BORRADOR

APLICACIÓN BORRADOR
Sólo para determinados 

perfiles de rentas

PROGRAMA  PADRE 
Todas las rentas

RENTA 2014
SERVICIOS DE AYUDA  PARA CONFECCIÓN DE DECLARACIONES 

RENTA WEB

PRUEBA PILOTO EN LAS 
OFICINAS DE LA AEAT

Entorno servidor AEAT Escritorio personal

RENTA WEB

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

PROGRAMA  PADRE
(Actividades 
Económicas)

RENTA 2015
SERVICIOS DE AYUDA  PARA CONFECCIÓN DE DECLARACIONES 

RENTA WEB

Entorno servidor AEAT Escritorio personal



RENTA WEB 2015

� TODOS los contribuyentes excepto aquéllos que tengan rentas 
procedentes de Actividades Económicas

¿Quiénes podrán hacer la RENTA WEB en 2015?

Perfiles de contribuyentes en 2015

Perfil programa PADRE Perfil RENTA WEB

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Contribuyentes con 
actividades económicas

Perfil paso a paso RENTA WEB

Contribuyentes con DF que 
necesitan aporte de información 

(DF azules y/o rojos)

Resto contribuyentes, es decir, no están 
en el perfil inmediato y no tienen AAEE.

Ofrecimiento servicio de Renta Web.
En el envío de carta NO se generaría 

predeclaración (SÓLO DF).

Perfil inmediato RENTA WEB

Contribuyentes con DF
directamente trasladables

(DF negros)

Borradores confirmables de 2014.
Ofrecimiento vías confirmación.

En el envío de carta se 
generaría Predeclaración y DF



Escenario Renta 2014Escenario Renta 2014
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Piloto en oficinas



Predecla-
ración

Escenario Renta 2015Escenario Renta 2015

NUEVO REN0: No congela imputaciones
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Portal Renta 2015

El aspecto será similar.

* En Trámites destacados cambiará:

��

RENTA

Portal Renta 2015Portal Renta 2015

5
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Las mismas formas 
de identificación: 
seleccionando el 
tipo de acceso 



Estado del expediente y servicios disponibles:

Estado de 
tramitación

Identificación y 
estado

RENTA WEB 2015
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tramitación

No hay comunicación 
del Borrador

• Consultar, modificar y confirmar borrador/declaración Nuevo servicio RentaWEB

Servicios disponibles 
y Expediente



RENTA WEB 2015

Decisión previa del contribuyente

En Renta Web los contribuyentes lo primero que visualizan de forma completa y confirman son sus datos 
personales y familiares (se elimina la obligación de pasar por el informe de traslado de los DFP)

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.



OBJETIVO PRINCIPAL SIMPLICIDAD  EN LA NAVEGACIÓN

Para los contribuyentes con perfil de traslado inme diato de sus DFP, la 
navegación se reduce a tres pantallas:

3ª Pantalla:   PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIÓN

2ª Pantalla:   RESUMEN DE 
DECLARACIONES

1era Pantalla: ACEPTACIÓN DATOS 
PERSONALES

RENTA WEB 2015
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Num Referencia:



Obtención de Resultados:
Inclusión destacada de resultado y mensaje sobre la más favorable

Obtener Borrador –
Vista Previa

Obtener Borrador –
Vista Previa

Obtener Borrador –
Vista Previa

Confirmar Confirmar Confirmar

RENTA WEB 2015
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Mejora frente a la situación actual => la declaración es confirmable o 
modificable, según quiera el contribuyente

“Con los datos incluidos en la declaración 
la opción de tributación más favorable es 
la conjunta”:

Mensaje para informar la 
opción más favorable

Obtener Borrador –
Vista Previa



2. Validar
casilla

-Aplicar Imputaciones

3. Estado de tramitación 

4. Aportación datos para cálculo 5. Petición Teléfono

6. Finalizar Borrador

1. Identificación

REN0 Actual
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-Aplicar Imputaciones
-Calcular
-Expedientes
-GN
-PDF
-…
-Nº Referencia

SMS 7. Envío SMS

8. Acceso a Servicios



2.
Validar

Casilla y 
Obtención Nº 

Referencia

Estado de tramitación 

Aportación datos para cálculo 
3. Petición Teléfono

Finalizar Borrador

1. Identificación
Nuevo REN0

NUEVO RENO: NO 
congela imputaciones
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SMS 4. Envío SMS

5. Acceso a Servicios



NÚMERO DE REFERENCIA (NOVEDADES):

� NO vinculado a nº de expediente sino a contribuyente.

� NO generación automática de borrador y/o DF.

� NO es ÚNICO.

� Se entregará uno diferente en cada solicitud 

Nuevo REN0
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� Se entregará uno diferente en cada solicitud 
(máximo tres al día), siempre y cuando el 
contribuyente no la haya inhabilitado.

� Sólo será válido EL ÚLTIMO. Revocación automática 
por generación de otro nº de referencia nuevo.

� Vigencia hasta el inicio de la campaña siguiente.



Predeclaración en Renta -2015
• Ejercicio 2014:

– Programa PADRE y RentaWeb : Impresión en “modelo oficial”.

– El impreso llegaba a la AEAT => Lectura código de puntos PDF.

– Inconvenientes:
• Trasiego de papel

• Posibles errores de lectura óptica-reintentos-grabación manual
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• Posibles errores de lectura óptica-reintentos-grabación manual

• Ejercicio 2015:

– Programa PADRE y RentaWeb: Sistema de impresión en servidor
de la AEAT.

– La declaración queda en el Sistema de Información ya grabada y
sin errores.

– El contribuyente posteriormente confirma la pre-declaración en
base al número de justificante: SMS, Oficinas , Bancos, Sede Electrónica.



Temas a Tratar

Otras novedades SEDE -ELECTRONICA

Novedades en presentación de declaraciones y
servicios de ayuda para la campaña
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Repaso de otros servicios electrónicos y estado
actual de implantación: NEO, Registro-e

Avance RENTAWEB



La AEAT notifica por carta a los obligados a NEO su inclusión de oficio

asignándoles una DEH (Dirección Electrónica Habilitada).

Asociada a la DEH, su titular dispondrá de un buzón electrónico en el que

recibirá las notificaciones.

No se envían a ninguna cuenta de correo-e particular.

Podrá consultar si se encuentra obligado a recibir sus notificaciones por vía

electrónica a través de la sede-e AEAT.

Repaso NEO
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Acceso con certificado-e.
Puedo consultar mi 

estado NEO o el de un 
tercero.



El acceso a las notificaciones se realizará con certificado electrónico por el

propio sujeto obligado, o bien por un tercero apoderado al trámite

GENERALNOT (requiere aceptación explícita del apoderado).

Repaso NEO
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El apoderado no es necesario que tenga un buzón de DEH propio.



Repaso NEO

Seleccionar pestaña para
Visualizar Notificaciones

Se presenta catálogo Procedimientos
habilitados para recepción  Notificaciones

y Comunicaciones Electrónicas

A través de esta pestaña se 
podrá modificar la Dirección Correo

Electrónico para avisos

Seleccionar pestaña para
Visualizar Comunicaciones
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Podrá configurar el perfil del buzón electrónico, y consignar una cuenta de

correo electrónico personal en la que, de forma no vinculante, se le

informará de las entradas de nuevas comunicaciones y notificaciones.

Repaso NEO
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Al acceder por primera vez, podrá
introducir una o mas direcciones de

contacto de correo electrónico.

A estas direcciones se enviará
un aviso cada vez que se reciba
una Notificación o Comunicación

xxxxx@gmail.com ; yyyyy@hotmail.com ;

OJO con los 
buzones de 
SPAM en los 
clientes de 

correo



Todas las comunicaciones y notificaciones estarán 90 días naturales en el

buzón de la DEH.

Durante ese período, si han sido leídas, se podrá visualizar por completo su

contenido cuantas veces se precise. Con posterioridad a este plazo, sólo se

podrán consultar en la Sede Electrónica de la AEAT.

En el caso de que fueran rechazadas expresamente o hubiera expirado el

plazo de 10 días sin haber accedido, la consulta completa de las

comunicaciones y notificaciones sólo podrá realizarse a través de la Sede

Repaso NEO
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comunicaciones y notificaciones sólo podrá realizarse a través de la Sede

Electrónica de la AEAT.

Desde la sede-e siempre se podrá acceder a consultar tanto las notificaciones

pendientes como las consideradas notificadas: botón mis notificaciones.

NOTAS:

El hecho de que NO esté en NEO, no impide que pueda entrar a recoger

notificaciones por comparecencia en sede electrónica.

El hecho de que SÍ esté en NEO, no impide que pueda recoger notificaciones

por comparecencia presencial en oficina.



Para acceder a las notificaciones pendientes de leer no

expiradas, deberá seleccionar la opción “Notificaciones

electrónicas mediante comparecencia electrónica en sede”.

Para acceder a notificaciones expiradas o notificadas, deberá

seleccionar la opción “Consulta de notificaciones consideradas

notificadas”

Repaso NEO
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notificadas”



Repaso NEO: Días de Cortesía
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Nueva APP
VENTAJA: avisos de 
llegada on-line 
(similar a un mensaje 
SMS o WhatsApp)
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ACCESO A BUZONES 
AUTORIZADOS



�No hay tiempo de espera.
�Presentación las 24 horas del día, los 365 días del año.

�Posibilidad de consultar la documentación presentada en “Mis
Expedientes”. También con CSV en cotejo de documentos.

�Sencillo: cumplimentación de datos básicos y anexar
documentación (Formulario de Registro).

Registro -e: ventajas
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documentación (Formulario de Registro).

�Emisión de Recibos de Presentación.
�Si la calificación es correcta (procedimiento y trámite al que se

refiere), llega de forma inmediata a la unidad responsable.

�En el año 2015 la presentación por registro-e está al mismo nivel

que la presentación por registro presencial.



Repaso Registro -e
Formulario de registro

CALIFICACIÓN
Trámite/Procedimiento

Asunto
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Identificación del interesado en 
el procedimiento

Archivos anexados: solicitud o escrito de iniciación/respuesta + doc.adicional

Presentación en nombre propio 
o por terceros



� OPCIONES POSIBLES:

1. En respuesta a una notificación recibida:

2. Directamente por el trámite que corresponda.

3. Desde Mis Expedientes.

4. Desde el trámite Aportar documentación complementaria que

Registro -e: ¿cómo se accede?
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4. Desde el trámite Aportar documentación complementaria que
hay en muchos procedimientos (modelos).

5. Si no puedo utilizar ninguna de las anteriores => opción comodín

� Otros Procedimientos Tributarios => Otros => Contestación a
solicitudes de Información Tributaria.

� La CALIFICACIÓN (procedimiento/trámite) será perfecta en los
casos 1, 2 y 3. En el resto es posible que NO, pero no pasa nada.

� IDEA BÁSICA: lo importante es presentar mi solicitud/escrito.



Repaso Registro -e

Dependencia de Informática Delegación de Alicante
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www.agenciatributaria.es

Gracias por su atención


